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NOVITÀ LEGISLATIVE_2022 

 

PERSONA E DIRITTI FONDAMENTALI 

 

Ley Orgánica 2/2022, de 21 de marzo, de mejora de la protección de las personas 

huérfanas víctimas de la violencia de género. 

Esta Ley Orgánica tiene por objeto eliminar las incertidumbres normativas y los 

obstáculos a que se enfrentan los huérfanos de la violencia de género. Además de otras 

reformas en el ámbito fiscal y en el de las prestaciones de la Seguridad Social, el texto 

trata de hacer frente a la incertidumbre sobre el procedimiento aplicable a la liquidación 

de la sociedad de gananciales. Se reforma el régimen previsto en los artículos 807 y 

siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil para regular 

expresamente la legitimación de los herederos de la víctima fallecida para instar la 

liquidación del régimen matrimonial.  

Se modifica el artículo 87 ter de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

para atribuir a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer la competencia sobre los 

procedimientos de liquidación del régimen económico matrimonial instados por los 

herederos de los fallecidos a causa de crímenes de violencia de género. Se incorpora un 

nuevo supuesto dentro del artículo 45.I.B), numerado como 33, del Texto Refundido de 

la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

PDF (BOE-A-2022-4516) Otros formatos 

 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

Esta ley pretende una transformación global del Sistema de Formación Profesional, que, 

a través de un sistema único de formación profesional, regule un régimen de formación y 

acompañamiento profesionales, sirva al fortalecimiento y sostenibilidad de la economía, 

sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las aspiraciones 

de cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida y a las competencias 

demandadas por el mundo laboral. 

PDF (BOE-A-2022-5139) Otros formatos 

 

Ley Orgánica 4/2022, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 

23 de noviembre, del Código Penal, para penalizar el acoso a las mujeres que acuden a 

clínicas para la interrupción voluntaria del embarazo. 

Se añade un nuevo artículo 172 quater en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, para penar el acoso a las mujeres que recurren a la interrupción 

voluntaria del embarazo. 
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PDF (BOE-A-2022-6044) Otros formatos 

 

Ley Orgánica 6/2022, de 12 de julio, complementaria de la Ley 15/2022, de 12 de julio, 

integral para la igualdad de trato y la no discriminación, de modificación de la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

La Comisión de Igualdad del Congreso de los Diputados aprobó con fecha de 27 de abril 

de 2022 la Proposición de Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación, 

con la introducción de una disposición final nueva de modificación de la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Al tratarse de una modificación de 

carácter orgánico, la Comisión de Igualdad acordó elevar a la Mesa de la Cámara la 

solicitud de desglose de dicha parte orgánica. 

PDF (BOE-A-2022-11588) Otros formatos 

 

Ley Orgánica 8/2022, de 27 de julio, de modificación de los artículos 570 bis y 599 de la 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Se modifican los artículos 570 bis y 599 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a fin de 

introducir entre las facultades conferidas al Consejo General del Poder Judicial en 

funciones la de nombrar a los dos Magistrados del Tribunal Constitucional que, en los 

términos previstos en el citado artículo 599 de la misma norma, le corresponde designar. 

PDF (BOE-A-2022-12579) Otros formatos. 

 

Ley Orgánica 9/2022, de 28 de julio, por la que se establecen normas que faciliten el uso 

de información financiera y de otro tipo para la prevención, detección, investigación o 

enjuiciamiento de infracciones penales, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 

22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas y otras disposiciones 

conexas y de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal. 

Esta ley complementa el régimen de acceso a la información financiera y del intercambio 

de información en la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo; con la novedad de que ya no estará circunscrito solamente a esta esfera de 

actuación, sino que se ve ampliado al ámbito de la prevención, detección, investigación 

y enjuiciamiento de infracciones penales graves. 

PDF (BOE-A-2022-12644) Otros formatos 

 

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 

Esta ley orgánica pretende impulsar la prevención de las violencias sexuales y garantizar 

los derechos de todas las víctimas, poniendo las bases para la eliminación de los 

obstáculos añadidos que algunas encuentran por determinados factores de discriminación. 

Se confiere una importancia central a la puesta en marcha de medidas integrales e 
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interdisciplinares de actuación institucional y profesional especializada y coordinada, 

para asegurar la prevención, una respuesta efectiva a las víctimas y la sanción 

proporcional de estas conductas. 

PDF (BOE-A-2022-14630) Otros formatos 

 

Ley Orgánica 11/2022, de 13 de septiembre, de modificación del Código Penal en materia 

de imprudencia en la conducción de vehículos a motor o ciclomotor. 

La finalidad  de esta Ley Orgánica es reforzar el espíritu que animó la reforma de 2019 y 

establecer ope legis que, en todo caso, si el juez o tribunal determinan que hubo una 

imprudencia conduciendo un vehículo a motor o ciclomotor concurriendo una infracción 

grave de las normas de circulación de vehículos a motor y seguridad vial y, como 

consecuencia derivada de esta infracción, se produjo la muerte o lesiones relevantes, la 

imprudencia ha de ser calificada, como mínimo, como imprudencia menos grave, pero 

nunca como leve si las lesiones son relevantes o se causa la muerte, de modo que se 

considere objetivamente delito si el causante comete una infracción calificada como grave 

por el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial. Además, se reduce la pena de multa a uno o dos meses en caso de 

provocarse por imprudencia menos grave lesiones que necesitan tratamiento médico o 

quirúrgico que no son invalidantes, pero sí relevantes. En delitos de imprudencia menos 

grave, se elimina que sea facultativa la sanción de pena de privación del derecho a 

conducir vehículos a motor y ciclomotores y se dispone que sea preceptiva, como en todos 

los delitos contra la seguridad vial. Se introduce una modificación del texto refundido de 

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, con el objetivo de establecer la 

obligatoriedad para la autoridad administrativa de poner en conocimiento de la autoridad 

judicial los hechos derivados de infracciones de tráfico con resultado de lesión o muerte, 

acompañando tal comunicación con el oportuno atestado. En relación con los casos en 

que se produce un resultado de muerte, se configura el delito tipificado en el apartado 2 

del artículo 142 del Código Penal como un delito público cuando la causación de la 

muerte por imprudencia menos grave se produzca utilizando vehículo a motor o 

ciclomotor. 

PDF (BOE-A-2022-14965) Otros formatos 

 

Ley Orgánica 12/2022, de 30 de septiembre, de reforma de la Ley Orgánica 5/1985, de 

19 de junio, del Régimen Electoral General, para la regulación del ejercicio del voto por 

los españoles que viven en el extranjero. 

La presente Ley Orgánica trata de responder a las demandas de la colectividad española 

en el exterior y suprimir el requisito de que los españoles residentes en el extranjero 

tengan que solicitar o rogar el voto, lo que permitirá que todos reciban la documentación 

de oficio en su domicilio. Así mismo, el uso opcional de una papeleta que podrá 

descargarse telemáticamente permitirá adelantar los plazos de envío de la documentación 

electoral. Todo ello facilitará que los electores reciban la documentación en plazo, a 
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diferencia de lo que ha venido sucediendo hasta ahora en muchos casos, al ser posible el 

envío de la documentación antes de la proclamación de las candidaturas y la resolución 

de las impugnaciones. Esta reforma se completa además con una ampliación de tres a 

siete días de los plazos para el depósito del voto en urna y mantiene la posibilidad de 

enviar el voto por correo postal a la Oficina Consular correspondiente en caso de que el 

elector no pueda acudir a votar en la dependencia habilitada al efecto. Además, se amplía 

el plazo para la apertura de los votos emitidos desde el extranjero de tres a cinco días, 

retrasando en el mismo intervalo el plazo del escrutinio general. Por último, se refuerza 

como medida de garantía el sistema de identificación de los votantes en caso de voto por 

correo. 

PDF (BOE-A-2022-16018) Otros formatos 

 

Ley Orgánica 13/2022, de 20 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para agravar las penas previstas para los 

delitos de trata de seres humanos desplazados por un conflicto armado o una catástrofe 

humanitaria. 

Ley de modificación del Código Penal que incrementa convenientemente las penas 

previstas para los delitos de trata de seres humanos en los supuestos de desplazados por 

un conflicto armado o una catástrofe humanitaria. En este sentido, se introduce para estos 

casos una nueva modalidad agravada en el apartado 4 del artículo 177 bis de la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

PDF (BOE-A-2022-21676) Otros formatos 

 

Ley Orgánica 14/2022, de 22 de diciembre, de transposición de directivas europeas y 

otras disposiciones para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión 

Europea, y reforma de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y 

contrabando de armas de doble uso. 

El objetivo de la presente ley orgánica es el de adaptación del ordenamiento interno a la 

normativa europea y de modernización del mismo ante las nuevas realidades sociales. El 

primer artículo modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 

con varios apartados sobre diferentes materias. El segundo modificaca la Ley Orgánica 

12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, para reforzar la sanción de 

armas de doble uso. Manteniendo la sistemática del Código Penal, se ha optado por 

explicitar todas las conductas cuya tipificación autónoma exige la directiva, bien 

vinculándolas al ámbito de la estafa (fraude en la denominación de la directiva), 

esencialmente cuando los medios de pago han sido obtenidos de forma ilícita, bien al de 

las falsedades (falsificación o alteración fraudulenta en la denominación de la directiva), 

incluyendo en estos casos tanto la falsificación como su uso fraudulento. Igualmente se 

tipifican de forma autónoma los actos preparatorios para la comisión de tales conductas.  

PDF (BOE-A-2022-21800) Otros formatos 
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Ley 18/2021, de 20 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley 

sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, en materia del permiso y licencia de 

conducción por puntos. 

El objeto de la reforma se centra principalmente en la revisión de las infracciones que 

detraen puntos; el reconocimiento que tiene para la seguridad vial la superación de cursos 

de conducción segura y eficiente; el tratamiento actualizado de la conducción profesional; 

y la unificación a dos años del plazo que tiene que transcurrir para recuperar el saldo 

inicial de puntos tras la firmeza de las sanciones. 

PDF (BOE-A-2021-21006) Otros formatos 

 

Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y usuarios frente a 

situaciones de vulnerabilidad social y económica. 

El objeto de la presente ley es adoptar medidas urgentes para hacer frente a determinadas 

situaciones de vulnerabilidad que afectan a las personas consumidoras y usuarias. Así, en 

su artículo primero se procede a modificar el texto refundido de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, 

de 16 de noviembre. La modificación esencial del texto refundido es la que afecta al 

artículo 3, en relación al concepto general de consumidor y usuario, con la finalidad de 

incluir la definición de persona consumidora vulnerable. Como consecuencia de esta 

previsión, se procede a modificar diversos artículos de dicho texto con la finalidad de 

adecuar el régimen de derechos de las personas consumidoras vulnerables en el ámbito 

de aplicación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios. 

PDF (BOE-A-2022-3198) Otros formatos 

 

Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad 

cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación. 

Desde esta ley se pretende dar respuesta a las recomendaciones que, como Estado 

signatario, implica la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. A pesar del tiempo transcurrido desde la aprobación de la LIONDAU, las 

personas con dificultades de comprensión y comunicación, todavía se enfrentan a diario 

a entornos cognitivamente no accesibles caracterizados por la presencia de barreras 

técnicas y ambientales. La ley pretende hacer frente al déficit normativo sobre 

accesibilidad cognitiva y aborda la reforma del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social, a fin de garantizar de forma 

efectiva la accesibilidad cognitiva de todas las personas con dificultades de comprensión 

y comunicación del entorno físico, el transporte, la información y la comunicación, 

incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros 
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servicios e instalaciones a disposición o de uso público, tanto en zonas urbanas como 

rurales. 

PDF (BOE-A-2022-5140) Otros formatos 

 

Ley 12/2022, de 30 de junio, de regulación para el impulso de los planes de pensiones de 

empleo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 

y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 

noviembre. 

Con el presente texto normativo, se refuerza la previsión social de carácter empresarial 

con la creación de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos y de 

los planes simplificados, que se podrán adscribir a estos fondos y que cuentan con un 

sistema menos complejo de promoción que el anterior, orientado a facilitar la 

generalización de los mismos basado en tres ámbitos: 1)El impulso desde la negociación 

colectiva sectorial mediante la promoción de planes sectoriales que sirvan para encuadrar 

a los convenios territoriales o de empresa y que facilitan la adscripción de las empresas y 

de las personas trabajadoras empleadas en ellas; 2) Una regulación específica para el 

sector público que busca la generalización de los planes de pensiones de empleo para 

empleados públicos, especialmente entre las entidades locales pequeñas y medianas, 

dentro de los límites que fijen las normas básicas sobre aumentos retributivos; 3) El 

desarrollo de los planes específicos para trabajadores por cuenta propia o autónomos 

dentro de la previsión social empresarial para encauzar de una forma más efectiva el 

ahorro para la jubilación de este ámbito con un menor gasto por comisiones a través de la 

contratación de planes de pensiones simplificados. Esta ley pretende también un proceso 

de simplificación en las categorías de planes de pensiones existentes. Con el objeto de 

potenciar la consolidación de los planes de pensiones se prevé un régimen de 

movilización a los planes de pensiones de empleo, en la medida en que se cumplan 

determinados requisitos referidos a las personas partícipes, o, en su defecto, a los planes 

de pensiones individuales. Se prevé la posibilidad de que los planes de pensiones 

asociados mantengan su naturaleza si no optan por su incorporación a alguna de las otras 

dos categorías de planes de pensiones. 

PDF (BOE-A-2022-10852) Otros formatos 

 

Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación 

La ley tiene como objetivo convertirse en el mínimo común normativo que contenga las 

definiciones fundamentales del derecho antidiscriminatorio español y, al mismo tiempo, 

albergue sus garantías básicas, para lograr una protección real y efectiva de las víctimas. 

Se trata de una ley de derecho antidiscriminatorio específico. Entre los propósitos de esta 

ley está el de trasponer de manera más adecuada los objetivos y fines de las Directivas 

2000/43/CE y 2000/78/CE, lo que solo se hizo parcialmente en la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social y que se ha demostrado 

insuficiente e ineficiente a la hora de acometer los problemas relativos a la igualdad y la 

no discriminación en la sociedad española, sobre todo en el actual contexto de crisis 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-5140
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-5140
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-10852
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-10852
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-10852
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-10852
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-10852-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-10852
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11589
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sanitaria, social y económica. La ley, por tanto, no se limita a trasponer las directivas, 

sino que pretende situar a España entre los Estados que cuentan con las instituciones, 

instrumentos y técnicas jurídicas de igualdad de trato y no discriminación más eficaces y 

avanzados. 

PDF (BOE-A-2022-11589) Otros formatos 

 

Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. 

La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico regulador del deporte 

dentro de las competencias que corresponden a la Administración General del Estado. 

Determina la naturaleza jurídica de las federaciones, ligas profesionales, clubes y 

comités olímpicos. Regula las sociedades anónimas deportivas y las competiciones. 

Derecho de tanteo y retracto en caso de transmisión onerosa de instalaciones deportivas. 

Régimen sancionador. Solución de conflictos. 

PDF (BOE-A-2022-24430)   Otros formatos. 

 

Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura. 

Mediante el presente real decreto se da cumplimiento a la disposición final primera de la 

Ley 15/2021, de 23 de octubre, que contiene un mandato al Gobierno para que, a 

propuesta de los Ministerios de Justicia y de Universidades, se apruebe un real decreto 

por el que se adapte el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 

a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real 

Decreto 775/2011, de 3 de junio, a las previsiones de la citada ley en el plazo de seis 

meses a contar desde la entrada en vigor de la misma. 

PDF (BOE-A-2023-3344)  Otros formatos  

 

Real Decreto 586/2022, de 19 de julio, por el que se modifica el Reglamento de asistencia 

jurídica gratuita, aprobado por el Real Decreto 141/2021, de 9 de marzo. 

La presente reforma del Reglamento de asistencia jurídica gratuita, aprobado por el Real 

Decreto 141/2021, de 9 de marzo, tiene como objetivo principal «asegurar un nivel de 

calidad […] que garantice el derecho constitucional a la defensa», tal y como establece el 

artículo 25 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, toda vez que 

el mecanismo jurídico que prevé el artículo 21 bis de la referida ley para el supuesto de 

que el beneficiario de justicia gratuita perdiese la confianza con el profesional designado 

de oficio no resulta suficiente a los efectos aquí pretendidos. 

PDF (BOE-A-2022-14682) Otros formatos 

 

Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 

Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-11589-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11589
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-24430
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-24430-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-24430
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-3344
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-3344
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/09/pdfs/BOE-A-2023-3344.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-3344
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-14682
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-14682
https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/08/pdfs/BOE-A-2022-14682.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-14682
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12504
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12504
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integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el Real Decreto 

557/2011, de 20 de abril 

El objetivo que se pretende con esta reforma es hacer frente de forma ágil a los crecientes 

desajustes del mercado de trabajo español asociados a la escasez de mano de obra desde 

el ámbito migratorio, así como dar respuesta a situaciones preexistentes no resueltas con 

la actual normativa reglamentaria, desde la plena salvaguarda de las condiciones 

laborales. Se pretende adecuar el marco de las autorizaciones de trabajo al nuevo marco 

de contratación establecido por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 

transformación del mercado de trabajo, además de actualizar algunos elementos de 

figuras previstas en el Reglamento de Extranjería tras las novedades jurisprudenciales de 

los últimos años, integrando en el reglamento soluciones que se habían aportado a través 

de instrucciones. 

PDF (BOE-A-2022-12504) Otros formatos. 

 

Real Decreto 885/2022, de 18 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de planes 

y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, para el 

impulso de los planes de pensiones de empleo. 

Este real decreto establece el desarrollo reglamentario de la Ley 12/2022, de 30 de junio. 

Procede a regular la organización y funcionamiento, como órgano colegiado 

interministerial, de la Comisión Promotora y de Seguimiento de los fondos de pensiones 

de empleo de promoción pública abiertos con objeto de poder hacer efectiva su 

constitución, fijándose el procedimiento para velar por el adecuado funcionamiento y 

buen gobierno de los fondos de pensiones de empleo de promoción pública abiertos, 

atribuido por el artículo 55.3.g) del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 

y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 

noviembre, a la Comisión Promotora y de Seguimiento. Por otra parte, se procede a 

regular las actuaciones preparatorias para la constitución de la Comisión de Control 

Especial, así como el procedimiento de designación y renovación de sus miembros, y se 

detalla su régimen de constitución y funcionamiento. En cumplimiento de lo establecido 

en el componente 30, reforma 5, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

se procede a fijar el régimen de retribuciones de las entidades gestoras de fondos de 

pensiones de promoción pública abiertos, por debajo del 0,30 por ciento de los activos 

gestionados, con lo que se hace efectiva la remisión reglamentaria establecida en el 

artículo 62.4 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones, en virtud de la Ley 12/2022, de 30 de junio. También se procede a fijar el 

régimen de retribuciones de las entidades depositarias de fondos de pensiones de 

promoción pública abiertos por debajo del 0,10 por ciento anual del valor de las cuentas 

de posición a las que deban imputarse. 

PDF (BOE-A-2022-17042) Otros formatos 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12504
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12504
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/27/pdfs/BOE-A-2022-12504.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12504
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17042
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17042
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17042
https://www.boe.es/boe/dias/2022/10/19/pdfs/BOE-A-2022-17042.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17042
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Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los 

procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de 

enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el 

procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales 

pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores. 

Este real decreto tiene como objetivo fundamental ordenar las condiciones, los requisitos 

y el procedimiento para, por una parte, la homologación de los títulos obtenidos en el 

marco de sistemas de educación superior extranjeros a los correspondientes títulos 

universitarios españoles que habilitan para el ejercicio de una profesión regulada en 

España y, por otra, la declaración de equivalencia a nivel académico oficial en España de 

un título obtenido en el marco de sistemas de educación superior extranjeros, que, sin 

embargo, no constituye un requisito para el acceso y el ejercicio de una profesión regulada 

en España. Es en estos procedimientos donde se concentran las principales novedades del 

proyecto normativo, como la digitalización intensa y global o la creación de la Comisión 

de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia. De igual 

modo, regula el reconocimiento mediante convalidación de estudios universitarios 

extranjeros o períodos de estos, cuya competencia corresponde a las universidades. Y, 

finalmente, determina el mecanismo para definir la correspondencia de un título español, 

obtenido en la etapa previa al Espacio Europeo de Educación Superior, al Marco Español 

de Cualificaciones para la Educación Superior. 

PDF (BOE-A-2022-17045) Otros formatos 

 

Real Decreto 903/2022, de 25 de octubre, por el que se modifican el Real Decreto 

42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal 

para el acceso a la vivienda 2022-2025, así como el Real Decreto 106/2018, de 9 de 

marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el Real Decreto 

853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 

rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

Entre las medidas adoptadas, se modifica el artículo 41 suprimiendo la obligación de no 

resolver la concesión de ninguna ayuda de ningún programa de los regulados en el Plan 

Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 hasta que se hayan convocado o resuelto 

ayudas del programa de ayuda a las personas víctimas de violencia de género, objeto de 

desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar o personas especialmente 

vulnerables en la medida en que estas personas y supuestos puedan estar ya atendidas por 

otras actuaciones en las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla. Se 

modifica el artículo 50 con objeto de posibilitar y no imponer, como ocurría en la 

redacción anterior, que la ayuda del programa de ayuda a las personas arrendatarias en 

situación de vulnerabilidad sobrevenida se pueda abonar directamente a la persona física 

o jurídica arrendadora de la vivienda para su directa aplicación al pago del alquiler 

mediante el correspondiente descuento y por cuenta de la persona arrendataria. De esta 

manera se flexibiliza y facilita su gestión para que las comunidades autónomas y ciudades 

de Ceuta y Melilla puedan optar por el abono de la ayuda directamente a la persona 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-17045
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-17045
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-17045
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-17045
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-17045
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-17045
https://www.boe.es/boe/dias/2022/10/19/pdfs/BOE-A-2022-17045.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-17045
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17474
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17474
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17474
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17474
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17474
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17474
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17474
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beneficiaria, regulada en el artículo 44, en su calidad de arrendataria o a la arrendadora 

por cuenta de aquella. Se modifica el artículo 67 para incrementar el importe de la ayuda 

a la adquisición de viviendas del «Programa de incremento del parque público de 

viviendas» en el supuesto de que la entidad enajenante sea la Sociedad de Gestión de 

Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB). Se da nueva redacción al 

artículo 114 con objeto de potenciar y complementar las ayudas del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia para que las actuaciones en materia de mejora de la 

eficiencia energética otorgadas a su amparo puedan compatibilizarse con actuaciones de 

mejora de la accesibilidad a y en dichas viviendas. 

PDF (BOE-A-2022-17474) Otros formatos 

 

Real Decreto 907/2022, de 25 de octubre, por el que se modifican las cuantías de 

determinadas tablas del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a 

las personas en accidentes de circulación contenidas en el anexo del texto refundido de la 

Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y por el que se modifica el Real 

Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras, para la actualización de importes en euros en 

relación con el régimen especial de solvencia. 

El real decreto actualiza, en primer lugar, los importes de las tablas del anexo del texto 

refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 

motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, referentes a 

las indemnizaciones por lucro cesante, tanto en el caso de los perjudicados que dependen 

económicamente de la víctima, a causa de su fallecimiento por accidente de circulación 

(lucro cesante para el cónyuge, los hijos, el padre o madre, los hermanos, los abuelos, los 

nietos y los allegados de la víctima), como en el caso del lucro cesante del propio 

lesionado por incapacidad permanente a causa del accidente de circulación. En segundo 

lugar, se actualizan también las indemnizaciones por necesidad de ayuda de tercera 

persona a causa de accidente de circulación. Finalmente, se actualizan las tablas de ayuda 

para la tramitación de siniestros (tabla de coeficientes actuariales de conversión entre 

capitales y rentas vitalicias, tabla de esperanzas de vida y tabla de coeficientes de 

capitalización de prótesis y órtesis). Se modifica el apartado 1 del artículo 128 del Real 

Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, para actualizarlo a los importes indicados en la 

Comunicación relativa a la adaptación a la inflación de los importes establecidos en la 

Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 

2009.  El anexo contiene las tablas con los importes actualizados como consecuencia de 

la aplicación de las bases técnicas actuariales modificadas por la Orden ETD/949/2022, 

de 29 de septiembre. 

PDF (BOE-A-2022-17597) Otros formatos 

 

Resolución de 11 de enero de 2023, de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones, por la que se publica el tipo de interés máximo a utilizar en el cálculo contable 

de la provisión de seguros de vida, de aplicación al ejercicio 2023. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/10/26/pdfs/BOE-A-2022-17474.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17474
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17597
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17597
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17597
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17597
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17597
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17597
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17597
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17597
https://www.boe.es/boe/dias/2022/10/28/pdfs/BOE-A-2022-17597.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-17597
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1763#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%201%2C88%20por%20100.
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1763#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%201%2C88%20por%20100.
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1763#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%201%2C88%20por%20100.
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La Dirección General hace público que el tipo de interés máximo aplicable para el cálculo 

de la provisión de seguros de vida durante el ejercicio 2023 será el 1,88 por 100. 

PDF (BOE-A-2023-1763)  Otros formatos 

 

Resolución de 11 de enero de 2023, de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones, por la que se publica el tipo de interés máximo a utilizar en los planes de 

pensiones respecto a las contingencias en que esté definida la prestación y para las que se 

garantice exclusivamente un tipo de interés mínimo o determinado en la capitalización de 

las aportaciones, de aplicación al ejercicio 2023. 

La Dirección General hace público que el tipo de interés máximo utilizable para los planes 

de pensiones con relación a las contingencias en que esté definida la prestación y para las 

que se garantice exclusivamente un tipo de interés mínimo o determinado en la 

capitalización de las aportaciones durante el ejercicio 2023 será el 3,13 por 100.  

PDF (BOE-A-2023-1764) Otros formatos 

 

Resolución de 12 de enero de 2023, de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones, por la que se publican las cuantías de las indemnizaciones actualizadas del 

sistema para valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes 

de circulación. 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acuerda hacer públicas en su 

sitio web http://www.dgsfp.mineco.es/, para facilitar su conocimiento y aplicación, las 

cuantías indemnizatorias vigentes durante el año 2023, una vez actualizadas en el 8,5 por 

ciento. 

PDF (BOE-A-2023-1765) Otros formatos 

 

Orden ETD/949/2022, de 29 de septiembre, por la que se actualizan las bases técnicas 

actuariales que sustentan los cálculos del sistema para la valoración de los daños y 

perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación contenido en el anexo del 

texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 

vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. 

La orden tiene por objeto la actualización de las bases técnicas actuariales que se 

incorporan en el anexo y que se refieren a las hipótesis que sirven para el cálculo de las 

cuantías indemnizatorias contenidas en las tablas de lucro cesante, de ayuda de tercera 

persona y las tablas técnicas del anexo del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 

civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. Las hipótesis que subyacen en las 

bases técnicas actuariales se revisarán periódicamente, permitiendo con ello su 

adaptación a la evolución socio-económica del país. La revisión completa de las tablas de 

lucro cesante y ayuda de tercera persona se realiza conforme a las bases técnicas 

actuariales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.2. Las bases técnicas actuariales, 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/20/pdfs/BOE-A-2023-1763.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1763#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%201%2C88%20por%20100.
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1764#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%203%2C13%20por%20100.
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1764#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%203%2C13%20por%20100.
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1764#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%203%2C13%20por%20100.
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1764#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%203%2C13%20por%20100.
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1764#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%203%2C13%20por%20100.
https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/20/pdfs/BOE-A-2023-1764.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1764#:~:text=En%20su%20virtud%2C%20esta%20Direcci%C3%B3n,el%203%2C13%20por%20100.
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1765
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1765
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1765
https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/20/pdfs/BOE-A-2023-1765.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-1765
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-16281
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-16281
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-16281
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-16281
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-16281
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contenidas en el anexo, se componen de los criterios que rigen su actualización, de cuatro 

documentos, dos tablas actuariales de mortalidad, y tres tablas técnicas. 

PDF (BOE-A-2022-16281) Otros formatos 

 

BENI E NEW PROPERTIES 
 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Esta ley trata de reducir la producción de residuos y regula su tratamiento, basándose en 

un principio de jerarquía de residuos y pensando en la economía circular. Regula dos 

impuestos, sobre ciertos plásticos y sobre vertederos e incineración. Exige manifestación 

en las transmisiones y obras nuevas sobre si se han realizado actividades potencialmente 

contaminantes o no. Actuación registral (notas marginales, comunicaciones e informe). 

PDF (BOE-A-2022-5809)  Otros formatos    

Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la actividad de 

rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

La Ley recoge, con modificaciones, las medidas incluidas en el RD Ley 19/2021, de 5 de 

octubre. Fomenta la rehabilitación y mejora energética de edificios con deducciones en 

el IRPF y avales. Modifica los artículos 9, 17 y 21 de la Ley de Propiedad Horizontal para 

facilitar los acuerdos, extender el ámbito del fondo de reserva y luchar contra la 

morosidad; también el artículo 9 TR Ley del Suelo, para mejorar la financiación y añade 

a la Ley de la Edificación el principio de no perjudicar el medio ambiente. 

PDF (BOE-A-2022-9838)  Otros formatos 

Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el que se establece un Código de 

Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés en préstamos hipotecarios 

sobre vivienda habitual, se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de 

medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y se adoptan otras 

medidas estructurales para la mejora del mercado de préstamos hipotecarios. 

Se centra en los problemas derivados del aumento de la cuota para el pago del préstamo 

hipotecario que recae sobre la vivienda habitual. Nuevo Código de Buenas Prácticas 

para deudores hipotecarios en riesgo de vulnerabilidad, que prevé novaciones. Reforma 

la exención 23 LITPyAJD. Modificación del umbral de exclusión. Reducciones 

arancelarias adicionales. Modifica la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de novación y 

subrogación y el artículo 23 de la LCCI. Suspensión de comisiones por la conversión de 

tipo variable a tipo fijo. Herramientas para deudores en la web del Banco de España. 

PDF (BOE-A-2022-19403)  Otros formatos 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/10/06/pdfs/BOE-A-2022-16281.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-16281
http://www.juscivile.it/index.php?p=benienew
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-5809-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-9838
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-9838
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-9838
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/15/pdfs/BOE-A-2021-5949.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-9838
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-19403
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-19403
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-19403
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-19403
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-19403
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/15/pdfs/BOE-A-2021-5949.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-19403
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OBBLIGAZIONI E CONTRATTI 

 

Ley 23/2022, de 2 de noviembre, por la que se modifica la Ley 13/2011, de 27 de mayo, 

de regulación del juego. 

El objeto de esta ley es una mayor protección de las personas usuarias de estos servicios. 

Se añade a la Ley 13/2011, de 27 de mayo, un nuevo artículo 7 bis, en el que se regulan 

los principios generales para la publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de 

juego. Además, regula la creación de un Registro General de Interdicciones de Acceso al 

Juego, y se añade entre las funciones de la Comisión Nacional del Juego la de proteger a 

los grupos de jugadores en riesgo. Se regula también la creación de un nuevo órgano 

denominado «Servicio de investigación global del mercado de apuestas», que tiene por 

finalidad la prevención y lucha contra el fraude en el mercado de las apuestas deportivas 

y la manipulación en las competiciones deportivas. Esta Ley, a través de la disposición 

final primera, modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes destacando, entre otras, la modificación del 

artículo 49 del Texto Refundido para garantizar la proporcionalidad de las sanciones 

impuestas en los procedimientos sancionadores de consumo, contemplando la posibilidad 

de que la autoridad competente aplique los rangos correspondientes a las infracciones de 

un menor grado de gravedad. Se añade una nueva sanción accesoria en el art. 50 del texto 

refundido con la finalidad de garantizar la protección efectiva de los derechos de las 

personas consumidoras, mediante la posibilidad de imponer al infractor la obligación de 

rectificar los incumplimientos sancionados. Por otra parte, se atribuye al empresario la 

carga de probar el cumplimiento de las obligaciones en el procedimiento sancionador, 

cuando se trate de obligaciones de dar o hacer por parte del mismo. 

PDF (BOE-A-2022-18037) Otros formatos. 

 

IMPRESA, CONCORRENZA E MERCATO 

 

Ley Orgánica 7/2022, de 27 de julio, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial, en materia de Juzgados de lo Mercantil 

En aplicación del artículo 25 de la Directiva (UE) 2019/1023, esta ley procede a la 

modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial para realizar un 

ajuste en el reparto de materias que se atribuyen a los Juzgados de lo Mercantil y a las 

secciones especializadas de las Audiencias Provinciales. Se prevé la recuperación por los 

Juzgados de lo Mercantil de la competencia exclusiva en materia concursal con exclusión 

de los Juzgados de Primera Instancia (art. 86 ter); se prevé que sean los Juzgados de 

Primera Instancia los competentes para conocer de las acciones colectivas previstas en la 

legislación sobre condiciones generales de la contratación y en la legislación sobre 

defensa de los consumidores y usuarios. Por excepción a la competencia que tienen 

reconocida los Juzgados de lo Mercantil en materia de transporte terrestre, marítimo y 

aéreo, se excluye la competencia de estos para conocer de determinadas cuestiones cuales 

http://www.juscivile.it/index.php?p=obbligazioniecontratti
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-18037
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-18037
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/03/pdfs/BOE-A-2022-18037.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-18037
http://www.juscivile.it/index.php?p=impresa
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12578
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12578
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las contenidas en los Reglamentos (CE) no. 261/2004, no. 1371/2007, no. 181/2011 y no. 

1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo: en cuanto contratantes y usuarios de 

esos servicios de transporte, los pasajeros podrán ejercitar ante los Juzgados de Primera 

Instancia todas aquellas pretensiones que consideren legítimas con base en esos 

reglamentos de la Unión Europea.  

PDF (BOE-A-2022-12578 – 16 págs.) Otros formatos 

 

Ley 14/2022, de 8 de julio, de modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, con el fin de regular las 

estadísticas de las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) en la 

contratación pública. 

La reforma persigue únicamente garantizar el control de los Gases Fluorados de Efecto 

Invernadero y simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y, por ende, la 

gestión del impuesto, tanto por los obligados tributarios como por la Administración 

Tributaria. El hecho imponible del IGFEI deja de configurarse como la venta o entrega 

de los gases al consumidor final, pasando a gravar directamente la fabricación, 

importación, adquisición intracomunitaria o la tenencia irregular de los gases fluorados 

que forman parte del ámbito objetivo del impuesto. 

PDF (BOE-A-2022-11392) Otros formatos 

 

Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de 

la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 

2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración de deudas e 

inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos de 

reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se modifica la 

Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados 

aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia) 

El objeto de esta ley es la adopción de las reformas legislativas necesarias para la 

transposición al derecho español de la Directiva 2019/1023, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 20 de junio de 2019. Para ello, lleva a cabo una importante reforma del 

texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, 

de 5 de mayo. En primer lugar, se introducen los denominados planes de reestructuración, 

un instrumento preconcursal dirigido a evitar la insolvencia, o a superarla, que posibilita 

una actuación en un estadio de dificultades previo al de los anteriores instrumentos 

preconcursales, sin el estigma asociado al concurso y con características que incrementan 

su eficacia. El objetivo de esta ley es incentivar una reestructuración más temprana, y por 

tanto con mayores probabilidades de éxito, y contribuir a la descongestión de los juzgados 

y a una mayor eficiencia del concurso. Las empresas podrán acogerse a los planes de 

reestructuración en una situación de probabilidad de insolvencia, previa a la insolvencia 

inminente que se exigía anteriormente para poder recurrir a los instrumentos 

preconcursales. Su introducción lleva aparejada la supresión de los anteriores 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/28/pdfs/BOE-A-2022-12578.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-12578
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-11392
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-11392
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-11392
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-11392
https://www.boe.es/boe/dias/2022/07/09/pdfs/BOE-A-2022-11392.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-11392
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
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instrumentos preconcursales. A su vez, la ley reforma el procedimiento concursal para 

incrementar su eficiencia, introduciendo múltiples modificaciones procedimentales 

dirigidas a agilizar el procedimiento, facilitar la aprobación de un convenio cuando la 

empresa sea viable y una liquidación rápida cuando no lo sea. La ley introduce un 

procedimiento de insolvencia único, que pretende encauzar tanto las situaciones 

concursales (de insolvencia actual o inminente) como las preconcursales (probabilidad de 

insolvencia) y que se aplicará de manera obligatoria a todos los deudores que entren 

dentro del concepto legal de microempresa. Este procedimiento está especialmente 

adaptado a las necesidades de las microempresas, caracterizándose, por tanto, por una 

simplificación procesal máxima. Por último, la ley configura un procedimiento de 

segunda oportunidad más eficaz, ampliando la relación de deudas exonerables e 

introduciendo la posibilidad de exoneración sin liquidación previa del patrimonio del 

deudor y con un plan de pagos, permitiendo así que este conserve su vivienda habitual y 

sus activos empresariales.  

PDF (BOE-A-2022-14580) Otros formatos 

 

Ley 18/2022, de 28 de septiembre de creación y crecimiento de empresas. 

El objeto de esta ley es el impulso de la creación de empresas y el fomento de su 

crecimiento. Permite crear sociedades con un solo euro de capital. Se suprime el régimen 

especial de las sociedades en régimen de formación sucesiva. Deroga la regulación de la 

sociedad nueva empresa con conversión automática en SRL normal. Se introducen 

cambios en el régimen de los empresarios de responsabilidad limitada. Las notarías y 

registros mercantiles serán puntos de atención al emprendedor. Se permite la constitución 

de SRL mediante escritura pública con formato estandarizado y estatutos tipo 

Apoderamientos en el formato estandarizado. La inscripción de esta sociedad en el 

BORME estará exenta de tasas. Inscripción de las sociedades ordinarias en 5 días y 

certificación electrónica. Nueva forma de constitución de sociedades íntegramente 

telemática. En el futuro, en la escritura de constitución telemática, podrán no comparecer 

físicamente los fundadores. Inscripción potestativa inicial de las sociedades civiles que 

por su objeto no tengan forma mercantil. Reconocimiento de las Sociedades de Beneficio 

e Interés Común. Futura información del Registro Mercantil en formato abierto. 

PDF (BOE-A-2022-15818) Otros formatos 

 

Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes. 

Esta ley tiene como objeto establecer un marco normativo específico para apoyar la 

creación y el crecimiento de empresas emergentes en España, teniendo en cuenta la 

distribución competencial sobre la materia entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas. Igualmente, establece un sistema de seguimiento y evaluación de sus 

resultados sobre el ecosistema español de empresas emergentes. Incluye determinadas 

medidas fiscales, entre las que destacan las relacionadas con el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, así como otras de índole migratorio, mercantil o administrativo. 

En el ámbito mercantil, destacan las medidas de simplificación del proceso de inversión 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-14580-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-15818
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/09/28/18/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-15818
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-21739
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en una entidad emergente por parte de no residentes, de flexibilización del régimen 

societario de autocartera de sociedades de responsabilidad limitada para la ejecución de 

planes retributivos y de reducción de plazos y costes de constitución cuando se trate de 

una sociedad emergente, además de la posibilidad de inscripción de los pactos de socios 

en el Registro Mercantil y la excepción a la causa de disolución por pérdidas. 

PDF (BOE-A-2022-21739) Otros formatos 

 

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 

En los Presupuestos de 2023 se continúa con una importante brecha ingresos-gastos, 

cifrada en más de 163 mil millones de euros. Nuevo tramo para las rentas del ahorro a 

partir de €300.000. Pequeñas sociedades tributarán al 23%. Régimen fiscal especial para 

las Illes Balears. Reducción en las cotizaciones de la Seguridad Social para Cuenca, Soria 

y Teruel. Nueva D.Ad. en la LCCI sobre anticresis. Reforma de las leyes del Sector 

Público, Ley General Tributaria, Concursal, Contratos Públicos, Seguridad Social, 

Subvenciones o Auditoría de Cuentas,  entre otras. 

PDF (BOE-A-2022-22128 – 807 PÁGS.)   Otros formatos 

 

 Real Decreto-ley 1/2022, de 18 de enero, por el que se modifican la Ley 9/2012, de 14 

de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito; la Ley 11/2015, 

de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de 

servicios de inversión; y el Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se 

establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos, en relación con el 

régimen jurídico de la Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración 

Bancaria. 

Por medio de este real decreto-ley, se eliminan los límites a la participación del Estado 

en el accionariado de SAREB, permitiendo así un posible aumento del peso del Estado 

en el capital de esta sociedad. Para ello, se modifica la disposición adicional séptima de 

la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de 

crédito. Adicionalmente, se regula el procedimiento mediante el cual el FROB podrá 

llevar a cabo la adquisición de participaciones en el capital de SAREB, con el objetivo de 

hacer efectiva la tomar de control de la sociedad. En segundo lugar, se prevé que el FROB 

pueda llegar a una posición mayoritaria en el capital de SAREB sin que ésta adquiera la 

condición de sociedad mercantil estatal. En tercer lugar, se procede a la adaptación del 

régimen supervisor y de fiscalización de SAREB, así como del seguimiento del 

cumplimiento de sus objetivos. En cuarto lugar, se traslada la toma de las decisiones por 

parte del FROB que afecten a la gestión de su cartera de participaciones, acciones, títulos 

y demás instrumentos a su Comisión Rectora en su composición reducida, con el fin de 

evitar la participación de los supervisores en las decisiones estratégicas y corporativas de 

una entidad supervisada. En quinto lugar, se incorpora, respetando el objeto social actual 

de SAREB, la posibilidad de enajenación de activos en base al principio general de 

sostenibilidad. Por último, se opera un cambio de naturaleza técnica, eximiendo a SAREB 

de la aplicación del artículo 327 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/22/pdfs/BOE-A-2022-21739.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21739
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-800
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-800
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-800
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-800
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-800
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-800
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-800
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el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, exceptuando a la 

compañía así de la obligatoriedad de la reducción de capital cuando las pérdidas contables 

hayan disminuido su patrimonio neto por debajo de las dos terceras partes de la cifra del 

capital social y hubiere transcurrido un ejercicio social sin haberse recuperado el 

patrimonio neto. 

PDF (BOE-A-2022-800) Otros formatos 

 

Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 

marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra en Ucrania. 

Los objetivos básicos de las medidas que conforman este Plan de Respuesta son la bajada 

de los precios de la energía para todos los ciudadanos y empresas, el apoyo a los sectores 

más afectados y a los colectivos más vulnerables y el refuerzo de la estabilidad de precios. 

Se trata de limitar los costes económicos y sociales de la distorsión de naturaleza 

geopolítica en el precio del gas, atajar de raíz el proceso inflacionista y facilitar la 

adaptación de la economía a esta situación de naturaleza temporal, reforzando al mismo 

tiempo las bases de la recuperación económica y de la creación de empleo de calidad. 

Entre las medidas adoptadas, cabe señalar la bajada de los impuestos en el ámbito 

eléctrico, una bonificación al precio de los carburantes, y un escudo social para apoyar 

especialmente a los colectivos más vulnerables. 

PDF (BOE-A-2022-4972) Otros formatos 

 

Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, sobre requisitos para garantizar la seguridad de 

las redes y servicios de comunicaciones electrónicas de quinta generación. 

Este real decreto-ley establece requisitos de seguridad para la instalación, el despliegue y 

la explotación de redes de comunicaciones electrónicas y la prestación de servicios de 

comunicaciones electrónicas e inalámbricas basados en la tecnología de quinta 

generación. 

PDF (BOE-A-2022-4973) Otros formatos 

Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, por el que se establece con carácter temporal 

un mecanismo de ajuste de costes de producción para la reducción del precio de la 

electricidad en el mercado mayorista. 

Se establece un mecanismo de ajuste de costes de producción para la reducción del precio 

de la electricidad en el mercado mayorista, conocido como «solución ibérica», que ha 

llevado a una importante reducción de los costes de la electricidad en España y Portugal, 

protegiendo a la economía y la sociedad de parte de los efectos de la guerra en este ámbito. 

PDF (BOE-A-2022-7843) Otros formatos 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/01/19/pdfs/BOE-A-2022-800.pdf
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Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan 

determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, 

y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma. 

Mediante esta norma, se prorrogan las principales medidas temporales para reducir los 

precios de la energía, la inflación y proteger a los colectivos más vulnerables, incluidas 

en el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, y se incorporan importantes medidas 

adicionales, como la congelación del precio de la bombona de butano, la subvención de 

hasta un 30% de los títulos transporte multiviaje de transporte público o previsiones 

orientadas a incrementar el apoyo público al seguro agrario. 

PDF (BOE-A-2022-10557) Otros formatos  

 

 

Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el 

ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de 

ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural. 

Con la finalidad de asegurar la sostenibilidad del sector de transporte, se adoptan una 

serie de medidas complementarias a las ya aprobadas mediante la Ley 13/2021, de 1 de 

octubre, y mediante el Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, así como el Real Decreto-

ley 6/2022, de 29 de marzo, y el Real Decreto-ley 11/2022, orientadas a promover el 

ahorro energético y contener la inflación, entre las que destaca la gratuidad del transporte 

público de media distancia por ferrocarril y el incremento de la línea de ayudas directas 

para el transporte urbano y por carretera. 

PDF (BOE-A-2022-12925) Otros formatos 

 

Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes 

en el ámbito de la energía, en la aplicación del régimen retributivo a las instalaciones de 

cogeneración y se reduce temporalmente el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido 

aplicable a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados 

combustibles. 

El objetivo de este Real Decreto-ley es acordar la bajada del IVA del gas natural. Se 

adoptan de medidas que permitan a las instalaciones de cogeneración recuperar sus costes 

de explotación, recuperando los niveles de producción habituales, y así reducir el 

consumo de gas natural y evitar los graves perjuicios económicos sobre las industrias 

asociadas y el empleo. Para ello, se regula un nuevo tipo de renuncia voluntaria al régimen 

retributivo específico para las instalaciones de cogeneración y tratamiento de purines y 

lodos de aceite de oliva, de manera que las instalaciones que renuncien al régimen 

retributivo específico puedan solicitar la inclusión en el mecanismo de ajuste regulado en 

el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, siempre que dicho mecanismo de ajuste se 

encuentre en vigor. Durante el periodo en que resulte de aplicación la renuncia, las 

instalaciones no percibirán el régimen retributivo específico. No obstante, se regula la 
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posibilidad de solicitar la finalización anticipada del periodo de aplicación de la renuncia, 

volviendo a aplicar el régimen retributivo específico. 

PDF (BOE-A-2022-15354) Otros formatos 

 

Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo 

de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del 

consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así 

como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de 

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. 

Mediante este real decreto-ley y a la vista de la situación de crisis energética que aún se 

cierne sobre la Unión Europea, se prorroga la aplicación de la limitación de la tarifa de 

último recurso para los consumidores de menos de 50.000 kWh/año hasta finales del año 

2023. En segundo lugar, mediante este real decreto-ley se da la posibilidad a las 

comunidades de propietarios de acogerse a la tarifa de último recurso de gas natural 

(medida 48 del Plan +SE).  

PDF (BOE-A-2022-17040) Otros formatos 

 

Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 

reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. 

Con este real decreto-ley se siguen adoptando medidas para evitar que se produzca un 

efecto rebote de la inflación a la vez que se protege a los colectivos más afectados y 

vulnerables, todo ello sin poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos fiscales para 

2023. Se movilizan unos 10.000 millones de euros de recursos públicos para articular la 

respuesta de política económica frente a la guerra de Ucrania a partir del 1 de enero de 

2023, adaptándola al contexto de inflación actual, concentrando su actuación en los 

colectivos vulnerables del incremento en el precio de los alimentos y otros bienes de 

primera necesidad y en los sectores más afectados por la subida de la energía.  

PDF (BOE-A-2022-22685) Otros formatos 

 

Real Decreto 16/2023, de 17 de enero, por el que se modifican el Reglamento sobre el 

uso del dominio público radioeléctrico, aprobado por Real Decreto 123/2017, de 24 de 

febrero, y el Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan Técnico 

Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados aspectos para la 

liberación del segundo dividendo digital. 

La norma consta de dos artículos y una disposición final. El artículo primero modifica el 

Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico, aprobado por Real Decreto 

123/2017, de 24 de febrero, con objeto de restringir únicamente a una parte de las 

frecuencias de la banda de 26 GHz la limitación del número de concesiones a otorgar, 

conforme al artículo 89.1 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de 
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Telecomunicaciones. El artículo segundo modifica el Real Decreto 391/2019, de 21 de 

junio, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y 

se regulan determinados aspectos para la liberación del segundo dividendo digital, 

posponiendo al 14 de febrero de 2024 el cese obligatorio de las emisiones de televisión 

digital terrestre en definición estándar (SD). La disposición final única dispone la entrada 

en vigor de la norma el día siguiente al de su publicación. 

PDF (BOE-A-2023-1192) Otros formatos 

 

Real Decreto 728/2022, de 6 de septiembre, por el que se establecen las disposiciones 

complementarias de la normativa europea en materia de títulos y licencias del personal 

de vuelo de las aeronaves civiles y restricciones operativas por ruido, y por el que se 

modifican el Real Decreto 660/2001, de 22 de junio, por el que se regula la certificación 

de las aeronaves civiles y de los productos y piezas relacionados con ellas; el Real Decreto 

1516/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la licencia comunitaria de controlador de 

tránsito aéreo; el Real Decreto 1952/2009, de 18 de diciembre, por el que se adoptan 

requisitos relativos a las limitaciones del tiempo de vuelo y actividad y requisitos de 

descanso de las tripulaciones de servicio en aviones que realicen transporte aéreo 

comercial; el Real Decreto 1133/2010, de 10 de septiembre, por el que se regula la 

provisión del servicio de información de vuelo de aeródromos (AFIS); y el Real Decreto 

1238/2011, de 8 de septiembre, por el que se regula el servicio de dirección en la 

plataforma aeroportuaria. 

Este real decreto tiene por objeto derogar expresamente aquellas disposiciones que 

contemplan aspectos ya regulados por los reglamentos de la Unión Europea, y adaptando 

aquéllas otras que siguen siendo necesarias para complementarlos. Así, se mantienen, 

actualizadas, las singularidades del ordenamiento jurídico interno sobre los títulos del 

personal de vuelo y las licencias de mecánico de a bordo, aspectos no cubiertos por el 

Reglamento (UE) n.º 1178/2011 de la Comisión; y, en materia de restricciones operativas 

por ruido, se mantiene el régimen aplicable a la publicidad de tales restricciones antes de 

que sean introducidas en cuanto complementa lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 

598/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo. Estas disposiciones se completan con 

la derogación de la normativa nacional que ha devenido inaplicable al contenerse la 

regulación sobre las respectivas materias en los reglamentos europeos. Además, por 

simplificación se procede a dejar sin efecto las resoluciones administrativas dictadas en 

aplicación de la normativa derogada. 

PDF (BOE-A-2022-15286) Otros formatos 

 

Real Decreto 729/2022, de 6 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

640/2007, de 18 de mayo, por el que se establecen excepciones a la obligatoriedad de las 

normas sobre tiempos de conducción y descanso y el uso del tacógrafo en el transporte 

por carretera. 

Este Real Decreto modifica el artículo 2 del Real Decreto 640/2007, de 18 de mayo, por 

el que se establecen excepciones a la obligatoriedad de las normas sobre tiempos de 
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conducción y descanso y el uso del tacógrafo en el transporte por carretera, a fin de 

reformular algunas excepciones, incorporar otras nuevas y actualizar algunas referencias 

normativas. 

PDF (BOE-A-2022-15287) Otros formatos 

 

Real Decreto 1030/2022, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 

159/2021, de 16 de marzo, por el que se regulan los servicios de auxilio en las vías 

públicas. 

El presente real decreto se dicta para corregir y completar los requisitos técnicos exigibles 

para la obtención de la certificación de los prototipos de los dispositivos V-16, garantizar 

los controles necesarios para asegurar la identidad entre los prototipos y los resultantes 

de la producción efectiva de forma continuada, y posibilitar la ampliación del umbral de 

candelas efectivas máximas. Además, prevé la necesidad de introducir una fecha de 

caducidad respecto a las funcionalidades de conectividad de los dispositivos V-16 

geolocalizados. 

PDF (BOE-A-2022-216839) Otros formatos 

 

Resolución de 10 de febrero de 2023, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio 

de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 

derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

Las Comunidades Autónomas y Entidades Locales que cuenten con herramientas de 

valoración propias o un asesoramiento externo independiente podrán determinar en el 

momento de la operación el coste de financiación del Tesoro en base a la metodología 

contenida en el anexo 2 de esta resolución. El resto de Administraciones, para conocer el 

coste de financiación del Estado a cada plazo medio, emplearán la tabla de tipos fijos o 

los diferenciales máximos aplicables sobre cada referencia que publique mensualmente, 

mediante resolución, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Los costes 

máximos publicados permanecerán en vigor mientras no se publiquen nuevos costes. 

Conforme a dicha obligación de actualización mensual del coste de financiación del 

Estado a cada plazo, se publica un nuevo anexo 1 (Tipos de interés fijos y diferenciales 

del coste de financiación del Estado a efectos de cumplimiento del apartado tercero de la 

Resolución de 4 de julio de 2017 de la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera). 

PDF (BOE-A-2023-3983)  Otros formatos 
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